CONVENIO DE CREDITO 

Comparecen a la celebración del presente instrumento,  por una parte  el Señor REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ACREEDORA  por los derechos que representa de la COMPAÑÍA ACREEDORA, a quien en adelante se le denominará "LA COMPAÑÍA", y por otra parte, NOMBRE DEL DEUDOR PRINCIPAL el señor NOMBRE DEL GARANTE .como GARANTE SOLIDARIO  a quienes se les denominará "EL CLIENTE", quienes convienen en celebrar este convenio de Crédito, contenido en las siguientes condiciones, cláusulas y estipulaciones:
PRIMERA:  En virtud de la solicitud presentada por EL CLIENTE y una vez verificada la información personal y crediticia consignada en dicha solicitud, LA COMPAÑÍA le otorga un  crédito al CLIENTE , para tal efecto “ EL CLIENTE “ firma un pagaré a la orden de LA COMPAÑÍA, todo esto dentro del cupo límite de crédito previamente autorizado 
SEGUNDA: EL CLIENTE acepta expresa e incondicionalmente que tanto los importes de  los pagarés suscritos a la orden de LA COMPAÑÍA, facturas entregadas por bienes o servicios recibidos, convenios de pago firmados posteriormente, refinanciamientos, así como los débitos que se realicen a su cuenta por concepto de gastos adicionales derivados del manejo de la utilización del crédito,  se  deberá pagar a LA COMPAÑÍA, dentro de los plazos estipulados en tales documentos.
TERCERA: "  En caso de cambio de domicilio y/o lugar de trabajo, EL CLIENTE está obligado a dar aviso inmediato de tal hecho a la COMPAÑÍA, mediante comunicación escrita, en la que señale su nueva o nuevas direcciones, en caso de no hacerlo, se entenderá que toda comunicación enviada al domicilio determinado en la solicitud de Crédito es entregada.  Los reclamos, observaciones y/o la inconformidad que tuviere EL CLIENTE, respecto a algún valor cobrado por LA COMPAÑÍA  los formulará por escrito, dentro de los quince días siguientes a la fecha de que haya realizado dicha transacción que impugne. Si dicho plazo transcurre sin que se haya formulado ningún reclamo, se entenderá que EL CLIENTE se halla conforme con los saldos indicados por LA COMPAÑÍA y que acepta todo su contenido.

CUARTA: EL CLIENTE, se obliga incondicionalmente a pagar el Valor de las cuotas respectivas constantes en los pagarés o facturas  suscritos por EL CLIENTE, convenios de pagos, más los cargos por generados por el uso del crédito, en el plazo y fecha expresamente señalados para el efecto, pago que deberá realizarlo en las oficinas de la COMPAÑÍA, no obstante  la COMPAÑÍA  ser reserva el derecho de poder realizar los cobros directamente en el domicilio o trabajo DEL CLIENTE y designar a una persona o compañía para realizar estas gestiones  LA COMPAÑÍA queda Autorizada a cobrar comisiones, honorarios por cobranza, intereses de financiamiento legalmente permitidos  y de mora y costas procesales, cargos  que son aceptados por EL CLIENTE quien desde ya se obliga a pagarlos incondicionalmente.
QUINTA : Este convenio  tiene un plazo indefinido mientras exista una relación Comercial entre COMPAÑÍA Y EL CLIENTE  contado desde esta fecha. Se deja constancia que LA COMPAÑÍA a su arbitrio podrá darlo por terminado en cualquier momento y sin previo aviso.   
SEXTA:. El uso del crédito otorgado por EL CLIENTE,  significa su expreso consentimiento de aceptación de las modificaciones que se introdujeren al convenio. Caso contrario, EL CLIENTE puede dar por finalizada su relación con LA COMPAÑÍA, cancelando el total de lo adeudado a LA COMPAÑÍA así como los demás rubros estipulados anteriormente.
SEPTIMA: Para los casos en que EL CLIENTE sean de estado civil casados, declaran que el presente convenio lo suscribe debidamente facultado por sus cónyuges, Así como deja autorización para que LA COMPAÑÍA, pueda obtener de cualquier fuente de información, incluida la Central de Riesgos y los Buró de información Crediticia, referencias e información personal sobre el comportamiento del Crédito, nuestro o  de quienes representamos. Así mismo autoriza  a  Transferir o entregar información referente a tal comportamiento de Crédito, a autoridades competentes , organismos de control, buró de información crediticia y otras instituciones o personas jurídicas legalmente facultadas , así como para que pueda dar a conocer tal comportamiento crediticio, para fines de evaluación de crédito .
OCTAVA: En caso de. Los comparecientes renuncian fuero y domicilio y se someten a los Jueces Competentes de la ciudad de Guayaquil  y al trámite Ejecutivo o Verbal sumario a elección de COMPAÑÍA. Para constancia de lo estipulado firman las partes en Guayaquil  xx  De xxxxxx  Del  2007
p) LA COMPAÑÍA ACREEDORA.
     NOMBRE  
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